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 Gobierno Electrónico 

 Atención Ciudadana multicanal  

 Modernización administrativa (simplificación, reingeniería, implementación, mejora continua, …)  

 

Actualización eXperta 
 (V_686)  
 
DOCUMENTACIÓN USUARIO 

 
    OCTUBRE   2020 

La relación de mejoras o nuevos desarrollos contemplados en este documento, tiene como 
destinatario el usuario final de eXperta. 
Hay que tener en cuenta que en cada versión de la aplicación, se incluyen otros muchos 
cambios internos, y que éstos, deberán ser consultados en la documentación interna que se 
genera por parte del departamento de desarrollo. 
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1. SEDE ELECTRÓNICA 

1.1. FIRMAS - DESHABILITAR INCLUIR DOCUMENTO 
Se ha creado un parámetro de instalación (BFCID), que inhabilita o habilita la posibilidad de incluir 
documentos, de forma manual, en la ventana Mis Firmas, de la Sede Electrónica. 
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2. MONITOR DE SOLICITUDES 

2.1. CLASIFICAR DOCUMENTOS DE FORMA MASIVA 
Se ha incluido la funcionalidad de seleccionar varios documentos de la rejilla de la gestión de 
documentos, del Monitor de Solicitudes; y poder clasificarlos en las carpetas personalizadas presentes 
en el expediente. 
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3. SECRETARÍA 

3.1. ADMITIR MÚLTIPLES PROPUESTAS 
A partir de esta versión ya se podrán admitir varias propuestas en un mismo acto. 

 

 

4. AJUSTES Y CORRECCIONES 

- Ajustes para imposibilitar publicar en el tablón de edictos con fecha anterior a la actual. 

- Corrección de error relacionado con las notificaciones en el módulo de Secretaría y los cargos 
sustitutos. 

- Ajuste en la generación de notificaciones manuales desde el Monitor de Notificaciones y la 
aportación de ficheros mediante CSV o Bandeja de Firmas. 

- Ajustes en la Sede Electrónica y la búsqueda de trámites por unidad tramitadora. 

- Ajuste en la generación del código de barras y la URL de acceso a Validación de Documentos. 

- Ajustes de visualización y estética en la ventana de selección de cargo para firma. 

- Mejoras de tropicalización en etiquetas de la Sede Electrónica. 

- Arreglo de error en el parámetro de usuario JEFUT. 

- Ajuste de etiquetas y textos en Comunicaciones Interdepartamentales. 

- Ajuste en la visualización de propuestas agrupadas. 

- Ajustes en el proceso de reubicación de citas. 

- Ajustes en diálogos interactivos por autenticación con Cl@ve. 
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- Arreglo de funcionalidad de iconos en vista detalle del Monitor de Solicitudes. 

- Corrección de texto en correo electrónico por aviso de comunicación interdepartamental. 

 


